
 
 
 
 

CONVOCATORIA PARA CERTIFICACION  DE 4.700 CIUDADANOS 
DIGITALES 

La Cámara de Comercio de Montería, mediante convenio del programa Córdoba 
Vive Digital con la Gobernación de Córdoba y el Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, 

INVITA 

A participar a las Entidades o Instituciones para el trabajo y desarrollo humano, 
que tengan licencia de funcionamiento vigente  de al menos de 8 años, y que 
cuenten como mínimo con dos salas de informática con los equipo debidamente 
licenciados y con conexión a Internet, a presentar propuestas para los 
siguientes grupos de inversión:  
 

Capacitación para 4.700 personas certificadas como Ciudadanos 
Digitales. 

 
La capacitación consiste en realizar un curso de Ciudadano Digital en el cual se 
busca apropiar el uso de las tecnologías en la realización de trámites en línea, 
búsqueda de información, negocios, empleo, educación entre otros. 

 
El curso comprende: 

 

 MODULO I: Habilidades básicas en el manejo de computador e 
Internet. 

 MODULO II: Búsqueda de información en Internet. 
 MODULO III: Manejo de aplicaciones de recurso en portales de 

Colombia. 

 
Las personas que estén interesadas en participar en el proyecto deberán asistir 
a una reunión que se realizara el día jueves 15 de diciembre de 2011 a las 4:00 
P.M. en el segundo piso en las instalaciones de la Camara de Comercio de 
Montería, con el fin de ampliarles la información a cerca del proyecto. Estas 
personas que concurran a la reunión, deben presentar propuestas y tener poder 
de decisión. 
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El programa Córdoba Vive Digital contara con las siguientes 
características básicas: 

 
1. Objeto: Certificar a 4.700 personas como Ciudadanos Digitales, para 
generar una cultura departamental y nacional de uso y apropiación de Internet 
a través de procesos de formación virtual y certificación, validados bajo 
estándares internacionales, para entregarle al departamento ciudadanos 
digitales mundialmente reconocidos. 
 
2. Proceso de certificación: la Fundación ICDL Colombia suministrará las 
certificaciones para Ciudadanos digitales. 
 
3. Valor de la implementación: valor $ 15.000, incluye la presentación de 
una prueba de autoevaluación y la presentación de un examen de certificación. 
(No incluye formación). El examen de certificación se aprueba con un puntaje 
igual o superior al 75%. 
 
4. Plazos: tendrá 2 plazos así:   
 

 Primer grupo: Fecha final – 25 de febrero de 2012.  
 Segundo grupo: Fecha final – por definir. 
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